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Descripción del curso El seminario busca analizar los efectos de la filiación a la luz del 
concepto de responsabilidad parental, con enfoque comparado y 
jurisprudencial. 

Objetivos Objetivo General:  
Redefinir los efectos tanto personales como patrimoniales de la 
filiación en el Derecho chileno, conforme a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y teniendo en cuenta el desarrollo del Derecho 
comparado y la jurisprudencia internacional tanto consultiva como 
contenciosa. 
 
Objetivos Específicos: 
- Analizar las teorías modernas sobre los derechos y deberes entre 
progenitores e hijos.  
- Actualizar los conocimientos en materia de efectos de la filiación 
conforme a las últimas reformas, en especial, el cuidado personal y la 
relación directa y regular con los hijos. 

Contenidos 1.- Teorías sobre la responsabilidad parental. Autoridad paterna y 
autonomía del niño. Enfoque comparado y jurisprudencia 
internacional. 
2.- Análisis crítico de la regulación chilena. Derechos y deberes de 
padres y madres en oposición frente a los derechos del hijo. Ley de 
Interrupción voluntaria del embarazo y Ley de Identidad de Género. 
3.- Regulación del cuidado personal. Enfoque jurisprudencial y 
comparado. 
4.- Regulación de la relación directa y regular. Enfoque jurisprudencial 
y comparado. 
5.- Regulación de los alimentos. Enfoque jurisprudencial y comparado. 
6.- Representación legal y administración de bienes. Ejercicio de 
derechos personalísimos de los hijos. Enfoque jurisprudencial y 
comparado. 
7.- Responsabilidad parental y protección especializada de derechos 
de los niños. Guarda y tutela de personas menores de edad. 
8.- Pérdida, suspensión y transferencia de la responsabilidad parental. 
Enfoque jurisprudencial y comparado. 

Modalidad de 
evaluación 

Ensayo sobre textos o análisis jurisprudencial, a elección del 
estudiante. 
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